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Doctora:
ANA MARÍA ROMERO TORRES
Juez  Promiscuo de Familia del Circuito
Orocué-Casanare
E.S. D.

REFERENCIA. Demanda de Disolución de Unión Marital de Hecho y Liquidación de la Sociedad
Patrimonial de hecho
Radicado No. 852303184001-2022-00063-00
DEMANDANTE: ANNA SOFIA ANGEL LUNA
DEMANDADO: ALFREDO PEREIRA QUINTERO

VIVIANA LIZZETH CALIXTO MARTINEZ, domiciliada y residente en la ciudad de Yopal,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 46.385.088 expedida en Sogamoso-Boyacá y con la
tarjeta profesional de abogada número  216.585 del Consejo Superior  de la Judicatura, obrando
conforme al poder conferido por la señora ANNA SOFÍA ÁNGEL LUNA, por medio del
presente escrito me permito ante su honorable despacho enviar la PÓLIZA de la Empresa
INROAR SAS a fin de que la misma haga parte dentro del trámite que se surte contra los
SECUESTRES y Auxiliares de la Justicia INROAR SAS y se pueda surtir las solicitudes hechas
por el Demandado y su apoderado y la suscrita y su prohijado.  

Agradezco la atención a la presente y su CONFIRMACIÓN, 

Sin otro particular. 
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Acuso recibido

YAIR FRACICA ZARABANDA
Notificador
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